
Región de Murcia 
Consejería de Educación , Cultura y Universidades 

ORDEN DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2014, DE LA CONSE.JERíA DE EDUCACiÓN, 
CULTURA y UNIVERSIDADES POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCEDIMIENTO 
DE CONCESiÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA LA REALIZACiÓN DE 
INMERSIONES LINGüíSTICAS A TRAVÉS DE CAMPAMENTOS DE VERANO EN 
INGLÉS EN LA REGiÓN DE MURCIA PARA ALUMNOS DE 4° DE LA ESO DE 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS. 

De acuerdo con el artículo 9.2 de la Orden de 27 de marzo de 2014, de la Consejería 
de Educación, Universidades y Empleo por la que se aprueban las bases reguladoras 
y se convocan ayudas para la realización de inmersiones lingüísticas a través de 
campamentos de verano en inglés en la Región de Murcia para alumnos de 4° de la 
ESO de centros sostenidos con fondos públicos, corresponde al Consejero de 
Educación , Cultura y Universidades la resolución del procedimiento de concesión de 
ayudas económicas a los alumnos seleccionados para la realización de inmersiones 
lingüísticas a través de campamentos de verano en inglés. 

Por todo ello, de conformidad con el artículo 10 de la citada Orden de 27 de marzo de 
2014 y con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 7/2005, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a la vista de la propuesta de la 
Directora General de Calidad Educativa, Innovación y Atención a la Diversidad . 

DISPONGO: 

PRIMERO: Aprobar que el campamento de verano en inglés se realice , en un turno 
único, del 6 al 20 de Julio , en el albergue juvenil "Cabezo de la Jara" en Puerto 
Lumbreras . 

SEGUNDO: Aprobar la relación de alumnos beneficiarios de las ayudas convocadas 
mediante Orden de 27 de marzo de 2014, que figuran en el Anexo 1, con indicación de 
la puntuación obtenida , conforme al baremo establecido en el apartado 3 del artículo 
11 de la misma, y del tipo de ayuda concedida . Se hace constar igualmente , a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 10.2 letra c) de la citada orden , que no se ha 
rebasado el crédito fijado en la convocatoria, por lo que todas las solicitudes 
presentadas, que cumpliendo las condiciones establecidas en el artículo 6 de la misma 
para adquirir la condición de beneficiario, han sido estimadas y figuran en dicho anexo 
1. 

Aprobar igualmente , el Anexo 11 con la relación de alumnos excluidos, con indicación 
de las causas de exclusión conforme a los requisitos establecidos en el artículo 6.2 de 
la citada orden de convocatoria de las ayudas. De acuerdo a lo que dispone el artículo 
19.3 de la Ley 7/2005 de 18 de noviembre de Subvenciones de la Región de Murcia , 
se hace constar de manera expresa que se desestiman las solicitudes de los alumnos 
incluidos en dicho anexo 11 . 

TERCERO: La empresa que ha resultado adjudicataria del procedimiento para la 
contratación del curso de idiomas es "El Molino, Ocio y Tiempo Libre". 
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directamente a la empresa organizadora del campamento , conforme a lo establecido 
en los artículos 3.1 a) y 14 de la Orden de 27 de marzo de 2014. 

Todos los alumnos seleccionados deberán realizar un pago de 395 €, a la empresa 
adjudicataria del servicio mediante transferencia bancaria o ingreso en la siguiente 
cuenta bancaria, con el código de cuenta IBAN, indicando su nombre y dos apellidos . 

- BMN (Cajamurcia): ES56-0487.0028.23.200700114.9 

QUINTO.- Los alumnos relacionados en el Anexo I de esta orden, que sean 
beneficiarios de ayudas de tipo I recibirán una ayuda en metálico de 395 €, conforme a 
lo establecido en el artículo 3.1 b) de la citada orden. Dicha ayuda se les abonará 
después de haber acreditado la asistencia al campamento y aportado copia del 
certificado de participación y aprovechamiento , conforme al procedimiento establecido 
en los artículos 14 y 15 de la mencionada Orden de 27 de marzo de 2014. 

DISPOSICiÓN TRANSITORIA ÚNICA.- Carácter retroactivo. Lo previsto en la 
presente orden se aplicará con carácter retroactivo desde el 30 de junio de 2014. 

DISPOSICiÓN FINAL.- Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa 
podrá interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de 
Educación, Cultura y Universidades, en el plazo de ~~es, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante la Sala del Trib~nal ~pef~or de Justicia de ~,urcia en 
el plazo de dos meses, plazos C1ue se contaran annbos esde su publlcaclon en el 
tablón de anuncios de la Consejería de 9ducación, C Itura y Universidades. 

( I 
f urcia, I de septiem 

EL CONSEJERO DE ~D RA Y UNIVERSIDADES 
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ANEXO I 

Relación de solicitantes a los que se concede la subvención indicando el tipo y la 
puntuación obtenida según el baremo 

APELLIDOS y NOMBRE TIPO PUNTUACiÓN 
JOSÉ 

1. HERNÁNDEZ FERNÁNDEZ IGNACIO 2 19,91 

2. MARCOS SEGURA IREI\JE 2 19,82 

3. TOVAR ESCOLAR ANA 2 19,82 

4. LÓPEZ LUNA LucíA 19,73 

5. MORENO SÁEZ MARTA 2 19,73 

6. SEMPERE MARiN ALICIA 2 19,73 

7. MATEO MARTINEZ VIRGINIA 19,64 

8 SÁNCHEZ GARCíA FCO. JAVIER 2 19,55 

9. CAMÓN ROZAS RAMÓN 2 19,45 

10. DELGADO EIRANOVA MARIO 2 19,45 

11 . VALDELVIRA PÉREZ PABLO 2 19,45 

12. JÓDAR GARCíA ASCENSiÓN 2 19,36 

13. MEROÑO SAURA EVA MARiA 2 19,27 

14. GIL FERNÁNDEZ SARA 2 19,18 

15. RIVERA YÉPEZ CARLA A 2 19,18 

16. CAlÍN GARCiA GUILLERMO 2 19,00 

17. SANDOVAL NICOLÁS MATEO 18,91 

18. ROS VALVERDE ANTONIO 2 18,91 

19. MUÑOZ MARTINEZ IRENE 2 18,82 

20 . REINALDOS MANZANARES ALICIA 2 18,80 

21 . GÓMEZ LÓPEZ ANGELA 18,73 

22. LÓPEZ PIQUERAS JOSÉ DAVID 2 18,73 

23. GARCIA LOPEZ ELENA 18,64 

24 . GIRAL ARRUEGO ÁNGEL 2 18,64 

25. CABALLERO RUIZ MARINA 2 18,60 
MARíA 

26. MARTiNEZ SÁNCHEZ JESÚS 2 18,36 

27. GARCIA POYATO SARA 2 18,27 

28 DOLERA PERTUSA ANA MARIA 2 18,18 

29. RUIZ SANCHEZ MARIA 2 18,18 

30. MARTAGÓN MÁRMOL CELIA 2 18,09 

31. MOYA DIAZ-JIMÉNEZ JUAN 2 18,09 

32. LOPEZ JIMENEZ BEATRIZ 18,05 

33 PÉREZ REVERTE JAVIER 18,00 

34. VALERA LÓPEZ Ma JOSEFA 18,00 

35. FILLOL GARCíA MIGUEL 2 17,82 

36 ROCA CÁNOVAS NEREA 17,74 

37 ROCA MI RALLES ELENA 2 17,73 

38 GARCIA DíAZ MARIA 2 17,64 
PÉREZ

39. CARDONA GARCíA ANTONIO 2 17,64 
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40. RUBIO RAMOS ROCIO 2 17,64 

41. CORTÉS LÓPEZ LAURA 2 17,55 

42. ANDREU FERNÁNDEZ PEDRO 2 17,45 

43. GONZÁLEZ LÓPEZ CARMEN 2 17,45 
CLARA 

44 HERRERO MARTINEZ MARIA 2 17,45 

45. MARTíNEZ LUCAS VICTORIA 17,36 

46. VILLABLANCA URIBE CONSTANZA 2 17,27 

47. CISTERNA SÁNCHEZ MARINA 1 17,18 

48 QUESADA MOMPEAN TERESA 17,09 

49. ESPII\J ALONSO BLANCA 2 17,09 

50. MARTíNEZ HERRERA CARIDAD M. 2 17,09 

51. LlTRÁN LÓPEZ JORGE 2 17,00 

52. MERLOS FERNÁNDEZ MARíA 2 17 

53. MARTíNEZ MOYA DAVID 2 16,91 

54. PÉREZ CARLES CLAUDIA 2 16,91 

55. SÁNCHEZ PALACIOS CARMEN 2 16,82 

56. ZÚI\JICA GARCíA ISABEL 2 16,82 

57. NIETO ANGOSTO ISABEL 2 16,64 

58. SÁNCHEZ GARDA ADRIÁN 2 16,64 

59. SABATER RABADÁN SOFíA 1 16,36 

60 BERNAL GIMÉNEZ DIEGO 2 16,36 

61. SERRANO MONTESINOS PEDRO 2 16,36 

62 MARTINEZ LATORRE ALBA 2 16,27 

63 GARCERAN I\JAVARRO ALEJAI\JDRO 2 16,25 

64. HERRERA I\/IARíN INÉS 1 16,18 

65. LÓPEZ DEL VAS ROSA MARíA 2 16,18 

ANEXO 11 

Relación de solicitantes excluidos 

1 GÓMEZ MUÑOZ, FRANCISCO 
2 LÓPEZ RODRíGUEZ, MARAVILLAS 
3 MARTíNEZ REVERTE, MARíA ISABEL 
4 MIÑANO MARTíNEZ, MIGUEL ÁNGEL 
5 OLIVARES JIMÉNEZ, ALVARO 
6 TORTOSA FREIXINOS, MARINA 
7 VALCÁRCEL-RESAL T INIESTA, MARII\JA 

Causa de exclusión no haber superado totalmente 3° de la ESO en el curso 2012-2013 obteniendo 
una calificación media igualo superior a 8, requisito general para las ayudas tipo I y tipo 11. segLIn se 
establece en el articulo 6 de la Orden. 

MOYA DELGADO, DIEGO 


